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Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 

GRANADA DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO PRE Y POSTERIOR A TRASLADOS Y OPE, EN LA 

CATEGORÍA DE MÉDICO DE FAMILIA Y PEDIATRIA. 

 

--ZONA BÁSICA DE SALUD DEL AGS. SUR DE GRANADA-- 

 

 Convocado concurso de acoplamiento en las categorías de Médico de Familia de Atención Primaria y PEDIATRAS 

de EBAP pre y posterior a concurso de traslados y posterior a OPE. Se celebran actos únicos de elección de plaza y 

puesto con fecha del día 25 de julio 2024 en las categorías de Médico de Familia de Atención Primaria y Pediatras de 

EBAP pre y posterior concurso de traslados y 31 de julio de 2024 posterior a OPE en la categoría de Médicos de Familia 

de Atención Primaria y Pediatras de EBAP, las personas concursantes según puntuación obtenida han efectuado elección 

de Centro, puesto o unidad de trabajo y en virtud de ello esta GERENCIA: 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO: Aprobar las listas provisionales del concurso de acoplamiento, con indicación de la puntuación correspondiente 

a cada concursante y, en su caso, del puesto de trabajo asignado, conforme aparezcan consignadas en Acta.  

Nombre y Apellidos CAP Clave Médica Categoría Puntuación  

BEATRIZ SANTAOLLA JIMENEZ La Rabita 18701192G Médico de Familia  Pre 

JOSE MANUEL MOLINO PEINADO Cádiar 18346134G Médico de Familia  Pre 

ENCARNACION MARTIN SABIO Órgiva 18451117G Médico de Familia  Pre 

SONIA DOMIGUEZ LENOGUE Almuñécar 18747571G Médico de Familia 30.91 C. Traslado 

BERNARDO CORDERO JIMENEZ Almuñécar 18317943G Médico de Familia 15.34 C. Traslado 

JUAN CARLOS QUERO CORDOBA Motril Centro 18441720G Médico de Familia 42.41 C. Traslado 

CRISTINA CASTILLO MARTIN Motril Este 18200937G Médico de Familia 24.80 C. Traslado 

ANA MARIA CALVO SANCHEZ Motril Este 18201341G Médico de Familia 146.64 C. Traslado 

NOEMI FERNANDEZ GERVILLA Motril Este 18201442G Médico de Familia 30.05 C. Traslado 

ISABEL MORENO GONZALEZ Motril Este 18202543G Médico de Familia 152.32 C. Traslado 

DANEIRY E. LORA MOTA Motril Este 18738174G Médico de Familia 46.85 C. Traslado 

PABLO NATANAEL PUERTAS MOLINA Motril Este 18747470G Médico de Familia 24.72 C. Traslado 

ROSA MARIA DIAZ SAMOS Vélez-Benaudalla 18490119G Médico de Familia 53.38 C. Traslado 

AINHOA PANZANO ASENSIO Bubión-Capileira 18344114G Médico de Familia 20.73 C. Traslado 

ADRIAN CARDO MIOTA Busquistar-Portugos 18334111G Médico de Familia 15.79 C. Traslado 

SILVIA MERCEDES ATIENZA LOPEZ Albuñol-La Rabita 18305112G Médico de Familia 78.21 OEP 

RAUL CARRETERO SANCHEZ Albuñol 18307132G Médico de Familia 90.20 OEP 

JOSE ANTONIO MORENO QUIROS Los Castillas- El Pozuelo 18482136G Médico de Familia 76.85 OEP 

GUADALUPE PINO MERLO Almuñécar 18318650G Médico de Familia 100.00 OEP 

JUANA MARIA PANCORBO LOPEZ Almuñécar 18739891G Médico de Familia 100.00 OEP 

GREGORIO ORTIZ LOPEZ Jete-Torrecuevas 18318549G Médico de Familia 100.00 OEP 

DIEGO FELIPE GALLARDO ORTEGA Motril Centro 18441821G Médico de Familia 100.00 OEP 

MARIA NIEVES MOLINA LUZON Motril Centro 18441922G Médico de Familia 100.00 OEP 

CELIA RODRIGUEZ LIROLA Motril Centro 18442629G Médico de Familia 100.00 OEP 

LUIS FERNANDO NAVARRO BOTELLA Motril Centro 18442730G Médico de Familia 100.00 OEP 

SARA MOCHON CANO Motril Centro 18443235G Médico de Familia 100.00 OEP 

MARIA ANGUSTIAS ENGUIX MARIN Motril Este 18201038G Médico de Familia 100.00 OEP 

LEONOR CARMEN HERNANDEZ SANCHEZ Varadero-Santa Adela 18442023G Médico de Familia 100.00 OEP 

NATIVIDAD VARELA GARRIDO Vélez Benaudalla 18490220G Médico de Familia 100.00 OEP 

GUILLERMO ALIAGA MONTILLA 
Valor-Nechite-Mecina 

Alfahar 
18489109G Médico de Familia 100.00 OEP 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS  CENTRO ADJUDICADO Clava Médica Categoría Puntuación  

HIDALGO CALERO ANA BELEN MOTRIL CENTRO 18044727P Pediatra  Pre 

OLIVARES SANCHEZ LETICIA 
ALMUÑECAR 

Resultas La Herradura 
18045232P Pediatra 61.79 C. Traslado 

VALENZUELA MOLINA OLIVER CASTELL FERRO 18751514P Pediatra 134.23 OEP 

 

 Contra dicha resolución provisional los interesados podrán formular alegaciones, que no tendrán carácter de 

recurso, en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de dicha resolución en los 

tablones de anuncios del Área. 

 

LA DIRECCIÓN GERENCIA del AGS SUR de GRANADA 
P.S. El Director Médico del AGS Sur de Granada 

(Decreto 105/1986 de 11 de junio de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía) 

 

Fdo. Maximiliano Ocete Espínola 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución se publica en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada el día 

de la firma del presente documento. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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